Clase de auditorias externas que se hacen al emisor, así como la frecuencia con las que éstas se realizan, la metodología que utilizan y sus resultados.

ETB cuenta con supervisión externa realizada por firmas multinacionales de auditoría, como son BDO audit. AGE (Revisoría Fiscal) y Deloitte & Touche (Auditoría Externa de Gestión y Resultados), las cuales desarrollan su labor de acuerdo con la siguiente normatividad:
Revisoría Fiscal 

ETB se transformó en sociedad comercial por acciones, del orden Distrital, como empresa de servicios públicos domiciliarios, conforme a las disposiciones de la Ley 142 de 1994 y demás normas concordantes, el 29 de diciembre de 1997, según escritura pública número 4274 otorgada en la notaría 32 de Bogotá D.C. Por esta transformación y a partir del año 1997, la entidad está obligada a tener Revisor Fiscal.  La finalidad es contar con una opinión sobre la razonabilidad de las cifras que se presentan en los estados financieros de la empresa y además dar recomendaciones para mejorar el sistema de control interno y cumplir con las funciones establecidas en el Código de Comercio y los estatutos de ETB. Su trabajo es permanente y las opiniones sobre la razonabilidad de las cifras que se presentaron en los estados financieros de los años 1997 a 2004 han sido limpias.  

Auditoría Externa de Gestión y Resultados

ETB, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 51 de la Ley 142 de 1994, el cual fue modificado por la Ley 689 de 2001, está obligada a contratar una auditoría externa de gestión y resultados con personas privadas especializadas. Los auditores externos deben realizar la auditoría de acuerdo con la metodología descrita en las Circulares Externas No. 005 del 1 de abril de 1997 y 012 del 11 de diciembre de 1998, emitidas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. La finalidad de la auditoría es básicamente dar una opinión sobre la viabilidad financiera de la Empresa y además dar recomendaciones para mejorar el control interno de gestión. Su trabajo es permanente y las opiniones sobre la viabilidad financiera de los años 1996 a 2004 han sido positivas.

